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Como quiera que la parte demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en

auto  de  fecha  23  de  agosto  de  2021,  dentro  del  término  allí  otorgado,  el

despacho  dispone  no  tener  en  cuenta  el  trámite  de  notificación  aportado.

Obsérvese  que si  bien  el  extremo demandante  indicó que la  notificación fue

realizada en las direcciones de correo electrónicas señaladas en las certificación

de existencia y representación legal de las demandadas, lo cierto es que no se

evidencia el acuse de recibo del mensaje de datos, por lo que  no se cumple con

lo dispuesto en el numeral 3° de la sentencia C- 420 de 24 de septiembre de 2020.

Tampoco se encuentra surtida la notificación con las  guías de la empresa de

mensajería aportadas, pues no es posible dar aplicación al Decreto 806 de 2020

al envío de una comunicación a la dirección física del demandado, ya que dicha

normatividad  se  expidió  para  implementar  el  uso  de  las  tecnologías  de  la

información y las comunicaciones (TIC. Es así porque en el artículo 8 se dispone

que la notificación se realiza por mensaje de datos; máxime cuando las mismas

no fueron acompañadas de la certificación de entrega de las comunicaciones. 

No obstante lo anterior, se tienen por notificadas  a las sociedades ejecutadas,

del  mandamiento  de  pago proferido  en  su  contra  al  interior  del  expediente,

mediante diligencia electrónica practicada el  día 12 de octubre de 2021,  de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 (archivo

033 del expediente digital).

Se  reconoce  personería  al  Dr.  MIGUEL  ERNESTO  SALDAÑA  PARRA como

apoderado judicial de las demandadas, en los términos y para los fines del poder

conferido.

Por secretaría contabilícese el término con el que cuenta la parte pasiva  para

ejercer su derecho de defensa, en atención a lo previsto en el art. 442 del C. G.

del P.,  a partir de la notificación por estado de este proveído, dado que para el

momento de su notificación, el proceso se encontraba al despacho.  Transcurrido



dicho lapso, ingrese el proceso nuevamente al despacho para continuar con el

trámite correspondiente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

DLR
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